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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Primer Partido JudicÜ:d del

Estado, de Tabascu.

E:DICTO
C. Leticia del Carmen Bolón de Jiménez.
Donde se encuen tre.

I

En el expediente civil NÚm. 39/978
formado' para el Juicio Ordinario de Di-
vorcio Necesario promovido por Arturo
Jiménez Ruiz en contra de la seÜora Leti-
cía del Carmen Bolón de Jimenez, con fe-
cha doce de septiembre del aÚo actual, se
dictó un auto que copiado a la letra, dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Décimo Primer Partido Judicial
del Estado, Tenosique de Pino Suárez Ta-
basca, a doce de septiembre de mil nove-
cientos setenta y ocho.- Vislo: El escri-
to presentado por Arturo J iménez Ruiz
en el expediente civil número 39/978 del
juicio ordinario de Divorcio Necesario
promovido en contra de su esposa la se-
i10ra Leticia del Carmen Balón de Jimé-
nez; mediante el cual solicita sea acusada
en Rebeldía a la señora Leticia del Car-
men Balón de Jiménez, ya que nó contes-
tó la demanda dentro de su término lega]
y que todas las resoluciones que recaigan
en el juicio deberán surtir sus efectos por
los Estrados del Juzgado. Y se le tenga por
confesados los puntos de hechos de la de-
mémda inicial; Así mismo que se abra el
juicio a prueba y se ordene que el aCUCT-
do que rc:.::ai[.:a sea publicado dos \'Cces
consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado. Con fundamento en los artículos
265, 284, 616, 617, 618 .y demás aplica-
bles del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, se acuerda:' Agré-

guese el escrito a sus autos: Se declara
en reble, se dice rebeldía a la señora Le-
ticia del Carmen Balón de Jiménez por no
haber contestado dentro de su término
legal la demanda instaurada en su con-
tra; Se tiene a la Demandada por presun-
cionalmente confesados los puntos de he-
chos de la demanda inicial promovida en
su contra por el Actor, no obstante que
fué notificada y emplazada legalmente; Se
abre el período de ofrecimiento de prue-
bas por diez días fatales y comunes a las
partes, comenzando a correr el término
al día siguiente de la notificación. Publí-
quese el presente acuerdo por 2 veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do. Notifíquese y cúmplase.- Así lo re-
solvió manda y firma el ciudadano Licen-
ciado Jaime Nunó García López, JUez Mix-
to de Primera Instancia por ante el Secre-
tario de acuerdos licenciado Arisai Cabre-
ra Pérez, que certifica y da fé.- Dos fir-
mas ilegibles.- Rúbricas.

y en cumplimiento del auto anterior
y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado por dos ve-
ces consecutivas, a efecto de que le sirva a
usted de notificación expido el presente
edicto en la ciudad de Tenosique de Pino
Suárez, Estado de Tabasco, a los nueve
días del mes de Octubre del a110 de mil no-
vecientos setenta y ocho.

El Secretario del Juzgado.
Lic. Arisai Cabrera Pérez.
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NOTIFICACION

Señores José Paredes Noriega, María Cris-
tina Aguirre de Paredes, Hans Schwartz Gold,
Celia Calatayud de Schwartz, Francisco Sobe-
rano Trinidad, Sabina Miranda de Soberano,
Miguel Villagodoy, Armando Patrón Iturrarán,
Esther Río Pacheco de Patrón, Luis Sánchez
Urzua, Jaime García Sánchez, María Teresa
S211chez de García, Uriel Vera Noverola, Eva
de Dios de Vera, César de la Cruz Cruz, Anto-
nio Rodríguez Escobar, Carmcla Acosta de Ro-
dríguez, Jorge Díaz Flores, Hermclinda Pérez
de Díaz, Froylán Zetina A10rd, Isabel Mazo de
Zctina, Juan Ortega Salazar, Rosa Ramos de
Ortega, Javier Fuentes Mi11a, Edml1ndo Gonzá-
¡ez Méndez y Elvira Villalobos de Gcnzá1ez.

En cUJ1101imiento a! Segundo Resolutivo de
la Scntenci,~ fntcr1ocutoria recaída con fecha
9 de septiembre del presente aiio, en la Sec-
CiÓ'1 de Ejecución del expediente nÚmero. . . .
93/973, reJativo al Juicio Sumario Hipoteca-
rio, que Azucarera de la Chonta1pa, S.A., pro-
movió ante el Juzgado Primero de lo Civil de
esta Ciudad, en contra de Usted; me estoy per-
mitiendo requeridos para que comparezcan an-
te el suscrito como Titular de la Notaría PÚ-
b1ica Número Once del Estado, con Despacho
c<otablecido en la casa marcada con el número
630 de la calle "27 de Febrero" de esta Ciu-
dad, con _el obieto de que suscriban la corres-
Dondiente Escritura de Traslación de Domi-
nio del inmueble de su propiedad que fue ad-
:lIdicado a favor de la referida empresa, en
'Jgo de parte de las prestaciones a que fueron

nc;ndenados; en la inteligencia de que en caso
de no hacerla dentro del término de tres días
1e la fecha de publicación de este requeri-

miento, el Titular de ese Juzgado la firmará en
su rebeldía.

El inmueble adjudicado es un predio rús-
t:co denominado "Sant~ Rosalía", que se en-
cuentra ubicado en la Ranchería "Río Seco"
Segunda Sección del Municipio de Cárdenas de
este Estado, constante de una superficie de
Doscientas Seis Hectáreas, Ochenta y Siete
Areas, Setentq y Cinco Centeáreas, que se 10-
caJiza dentro de los linderos siguientes: al Nor-
te, en línea quebrada, con los Ejidos "El
Edén", "El Carmcn" e "}!id"igo'"; DI Suroeste,
también en línea quebrada con propiedades de
los señcres Jaime Rivera, Rómul0 Córdova,
María Victoria Acosta Viuda de Pérez, Ser-
gio Ernesto TruiiUo_ y García Mora, licencia-
do Mario Trujilk y GarcÍa Mera y eO.i k¡Tv

H. Ayuntamiento Consttl., del Centro.

Villahermosa, Tab., México.

EDICTO.

Raúl Epifanio EstracIa Guerrero, ma-
yor de edad, con domicilio en la calle Aba-
solo 403 Cclonia Atasta de Serra, se ha
presentado ante este Ayuntamiento Cons-
titucional que presido, denunciando un
lote de terreno Municipal ubicado en la
Carretera Mezcalapa en esta ciudad, cons-
tante de una superficie de 260.00 M2, con
las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 13.00 metros con el señor
José Hernánclez López, al Sur términa en
punta, al Este 40.00 metros con camino
vecinal, al Oeste 40.00 metros con la ca-
rretera Mezcalapa, a cuyo efecto acompa-
ña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducido se presen-
te en el término de ocho días en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, tableros
Municipales y parajes públicos de acuer-
do con lo estatuído en el artículo XX del
Reglamento de terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., a 25 de Sept. de 1978

Sufragio Efectivo. No Reelección

El P"residente Municipal del Centro P.M.L.

Santos Cruces Escalante.

El Secretario.

Lic. Eligio León Traconis,
3 - 2

~.- O' O'..._.....

nos que se enajenaron al señor Rafael Barrera
Hernández y socios; al Sureste y al Oeste con
propiedad de la sociedad mercilntiJ demonina.
da "AZUC8rcra de la Chon!"lpa", S.A.

Atentamente.

El Notario Público Número Once.

Lic. Roque Camelo Verduzco.
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Edicto
c. Lucio Suárez Díaz.

Donde se encuentre

En el expediente civil número 62/978,
relativo al Juicio de Rescisión de Con-
trato de Arrendamiento, promovido por
el C. Gilberto Baños Cabrera en contra del
C. Lucio SuÚrcz Díaz, con fecha nueve de
septiembre del año en curso, se dictó una
sentencia que en sus puntos resolutivos
dice:

Juzgado Mixto Menor de Primera Ins-
tancia del Décimo Primer Partido Judicial
del Estado "Tenosique de Pino Suárez",
Tabasco, septiembre nueve de mil nove-
cientos setenta y ocho.- Visto. Primero.
- Se declara que procede la demanda en-
tablada en este juicio sumario por el se-
ñor Gilberto Baños Cabrera en contra de
Lucio Suárez Díaz.- Segundo.-Se decla-
ra rescindido el contrato de arrendamien-
to base de la acción intentada por la par-
te actora en este juicio; condenando se al
demandado a desocupar y entregar a la
parte adora, en el término de cinco días
de notificada esta sentencia, la casa mar-
cada con el número cuatrocientos nueve
de la calle cuarenta y cinco de esta ciu-
dad.-Tercero.- No se hace especial con-

denación en gastos y costas en esta ins-
tancia y, por lo tanto cada parte sufraga-
rá las que hubiere erogado por este con-
cepto.- Cuarto.- Notifíquese los puntos
resolutivos de esta sentencia en la forma
prevenida por el artículo 616 y publíq ue-
se dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado.! Cúmplase. .-Así lo
Resolvió manda v firma el ciudadano li-
cenciado ]'v!anuel -Romero Deo. Juez ]\1i:'\to
Menor de Primera Instancia, del Décimo
Primer Partido Judicial del Estado, por
ante el Secretario de Acuerdos quien certi-
fica y da fé.- Firmas ilegibles.-Rúbri-
cas"

Lo que hago de su conocimiento y en
vía de notificación por medio de edictos
que expido para su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Estado de Tabasco, por
dos veces consecutivas, dado en la ciudad
de Tenosiaue, Estado de Tabasc:o. RepÚ-
blica Mexicana, a los nueve días del mes
de Septiembre del año de mil novecientos
setenta y ocho.-Doy Fé.

El Secretario Judicial del Juzgado

C. Eduardo Manuel Alamilla Jiménez.
. 2 - 2

"'.....................................................................................

PODER JUDICIAL
Juzgado Iro. de Ira. Instancia de lo Civil del

Primer Partido Judicial del Estado.

Edieto
A qlÚel1 corresponda:

Que en el expediente número 232/978,
relativo a Diligencia de Jurisdicción Volun-
taria, InforrnaciÓn de Dominio uromovido
por Amparo León Cruz, se ha dictado un
acuerdo que dice:

Villahermosa, Tabasco, quince de sep-
tiembre de mil novecientos setenta y ocho.
-Por presentada la C. Amparo León CniZ

con su escrito y documentos anexos, recibi-
dos el doce de septiembre del presente
año, promoviendo en la vía de Jurisdic-
ción Voluntaria, Información de Dominio
respecto del predio urbano :marcado con
el número 221 de la calle Gregorio Mén-
dez de la Colonia Tamulté de las Barran-
cas de esta Ciudad, con superficie de cua-
trocientos doce metros, sesenta y tres cen-

(Si:v.o a la vuelta)
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tímetros cuadrados, dentro de los siguien
tes linderos y colindancias al Norte, 8,80
ocho metros ochenta centímetros con l
calle Gregario Méndcz al Sur 7.50 siet
metros cincuneta cen tÍmetros con An to-
nio Juárez Castellanos: al Este, 50.12 cin-
cuenta metros doce centímetros con la se-
fiara Julia Méndez; y al Oeste, 50.75 cin-
cuenta mentros setc'nta y cincu centÍme-
tros con Estrella Vadillo. Ccn fundamen-
to en los artículos 2932 del Código Civil
v 870 871 904 v demás relativos del CÓ-'
digo de P~ocedirl1ientos Civiles en Vigor.
2,932 del Código Civil, se dá entré:lda a la
promoción en la vía .y forma propuc<;ta v
corno lo ordena el primer precepto invo-
cado, expídanse los ,wisos CO!Tcspondien-
tes y fíjense en los sitios PÚblicos de cos-
tumbre y publiquensc en el PeriÓdico Ofi-
cial del Estado y en uno de los Diarios de
mayor circulación que .;c cdi1;_C11en esta
Capital por tres \eces com;ccutivas y he-
cho que sea lo anterior se señalar:t fecha
para la recepción de la prueba testifical
propuesta. Dése vista con esta promoción
al C. Agente del !l1inister¡0 PÚblico Ads-
crito a Este Juzgado y al C. Jde del De-
partamento del Registro PÚblico de la
Propiedad de esta Jurisdicción. Se tiene
como domicilio de la p]'omoveote para
oír citas y notificaciones en la casa mar-
cada con el nÚmero 221 de la C::Üle Grega-
rio Méndez de la Colonia Tamulté de las
Barrancas en esta Ciudad. Fórmese expe-
diente v reuistrese en el Libro de Gobier-
no ba iZ>elopÚmero que le corresponda y
dése aviso de inicio al Superior. Notifí-
quese personalmente y cÚmplase. Lo pro-
veyó, mandó y firma el Licenciado José
Natividad Olán López, Juez Primero de
primera Instancia de 10 Civil del Primer
Partido Judicial del Estado, por ante la
Segunda Secretaria, Licenciada Cruz Ga-
mas Campos que certifica.-Dos brmas
Ilegibles .-RÚbricas.

Lo que se publicará en el Periódico
Oficial del Estado por tres veces conse-
cutivas, expido el presente edicto a los
cinco dias del mes eL: octubre del aí10 de
mil novecientos setenta v ocho, en la Ciu-
dad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.

La Segunda Secretaria.

Lic. Cruz Gamas Czcmpos.
3 - 3.

H. Ayuntamiento Constitucional d~

Nacajuca, Tabasco, México.

E»ICTe:

Las C.C. Rayrnunda y Feliciana de 1:1
Rosa Benito originarias y vecinas del rn.~e-
blo de Tecoluta V con domicilio en el ITdS-
mo lugar, rnayor~es de edad, solteras, catÓ-
licas, ejercitadas en las labores del }10gar
sin instrucción primaria, poI' medIo de
un escrito fechado el 9 de junio del ¡::rc-
sente año y signado por ellas misllias,
han comparecido ante este H. Ayunta-
miento Constitucional denunciando un lu-
te de terreno pertenecien te al Fundu L'~,
gal ubicado en el pueblo de tecoluta, COdS-
tante de una superficie de 15-31-70 Hs ,
que dicen poseer desde hace 10 años en
forma pacífica, contínua y pÚblicamente
en calidad de dueñas y que se cncuClltra
dentro de las medidas siguientes, habien-
do anexado al efecto el plano respecti\'o.

Al Norte con una superficie de 116.00
n/etros 1ineales con el Ejido Tecoluta, al
Sur con 359.69, 344.20 Y 60,10 con el res-
to del terreno, al Este con 2,005.14 me-
tros lineales con el lote No. 15 y al Oeste
con una superficie de 1,982.79 con el lo-
te No. 13.

Lo que se hace del conoci~1iento dd
pÚblico en general para que. qUIen se con
sidere con derecho a deducIrlo se presen-
te en el término de ocho días a partir d~
esta publicación del presente edict~" J:?0~-
tres veces consecutivas en el Penodlco
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y Parajes PÚblicos, de acuer-
do con lo estatuído en el Art. XX del R~-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tabasco, 3 d~ agost~ de 197~.

Sufragio Efectivo. No 'R~el~ccjóR.

El Presid~nt~ Municipal.

Lic. Oscar Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. Antonio Gallegos Magaña.
3 - :;
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado.

E. Zapata, Tabasco.

Edicto
c. Luis Franco Barragán.
Donde se encuentre:

. . En el c:~pediente número 57/978, re-
latIvo al Juicio Ordinario Civil de Pres-
cripción Positiva, promovido por la C. Ana
María Azcuaga Sherrer Viucla de JVJarín. en
contra del C. Ltis Franco B8lTagán, se dic-
tó un auto que literalmente dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décirno Partido Judicial del Estado.
Emiliano Zapata, Tabasco, ,E:osto Prime-
ro de mi! 1l00'ccicntos setenia v ocho.-
\listc); se t!Cr1C por prCSl?rlt~(lJ a~la ~~;cf10ra
Ana María Azcuaga Shcrrcr Viuda de Ma-
rín, con su escrito copias simples v docu-
~ent()s que acompaña y po~ su.. propio
d.ere~ho, seÜalando para oír citas y noti-
I1caOI)11C'" la casa nÚmero dieciocho de
la Ayenida Usumacinta de esta ciudad.
promoviendo en la Vía Ordmaria Civil
y en contra del C. Luis Franco Barraf!án.
el.e.domicilio ignorado, la PrescripciÓn'po-
sItIva, de un predio ubicado en la calle 27
de feb.rero de esta ciudad, con extensión
superfIcial de Quinientos metros cuadra-
dos, con los linderos siguientes: Al Nor-
te, con veinte metros con propiedad de
Esperanza Fcrrer de Marín; Al Sur, vein-
te metros con calle 27 de febrero: al Este
c~n veinticinco metros, con propiedad d~
GIlberto Brown A., y al Oeste, veinticinco
metros con allende; demandando así mis-
mo del. Director del Registro Público de
la PropIedad y Comercio, la Cancelación
de la Inscripción 1243 del libro o sección
del Registro PÚblico, a folios 146 del volÚ-
men cuatro del Libro Mayor; con funda-
ment? en los artículos 10.,44,94. 111, 113,
fracel.on I.~ 121 fracción n, 143. 144, 155,
fraCCIOl1 IrI, 254, 255. 406 del Código de
Procedimientos Civiles del E."tado de Vi-
gor. 38 de la Lev Orgánica del Poder Ju-
cJicizd v 26 de J Re ¡::1a "11('11¡o n:lL1 el R';(Ti-

--
_

'
-

~t~.

p-,cn Interior de los J llz2:ados de PriJlw'-a
Instancia v lV[cnorcs deCEstado, se A~uer
da: 10.- Se dá entrada a la demanda en
la vía v forma propuesta, inscríbase en el
libro de gobil'TnO bajo el nÚmero que le
corresponda. fórmese expediente por du-
plicado y dése el aviso de su inicio a 121

Superioridad; n.-Como el demandado es
de domicilio ignorado emplázesele por

d
. , . 1 1.' ¡

l'e lCLOS que se Qcoeran PUD~lcar por tres
,:c;~es de tres cn tres díz,s en el Periódico
OficÜ.d del Estado pUl' tieS veces con se-
cuti\as en un diario de rnás circulación
que se ediia en la ciudad de \/il!ab;~rmo-
sa, Tabasco, IwciéndoJe saber qUC? debe-
rÚ comparecer a la Sc~retarfa de c~;te Juz-
gauu en un iénuinu ,le: CLdl:-':¡¡ld día.'), cun
el objeto de recoger las COj1iaS simpJcs de
traslado. produciendo su CO~1t(',:u'ci{j11 den-
tro del término de ,lueve dhs si:ruicn tes al

1 . t l' 1 1
c_

. ...
c111piazan-nen o, ocslgnarico (,ODl1C¡jW en
esta ciudad para oír nüubcacíoncs con el
a p ercibinliCl'll (>J (J

' l " dc ' l
. ]() ,

""'.
(
''' 1-10

.
<e"~ 1,-. t '-'.11-.. ... l-

'--
.. ,. ._L... -,~-.J.. ~J~ ' \....

Jrá por presu11dona!mente confeso de los
11cc11os cO.tlteniclüs c11!a::JC!TlaruJ.:l v las DD-
tificaclones aún las de ctrácter Dcrsonal
le surbrán efectos por estrados; III.--En
cuanto al segundo de los c1::::mandac1us Di-
rectur del Registro PÚb: \'.:0 de la P'"opi!.'>
dad y del Comercio, que tiene su domicilio
en la Planta baja del Palacio de Gobierno
de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, gí-
rese atento exhorto con las inserciones ne-
cesarias, para que en el término de nueve
días m~:s cinco por razón de la distancia
produzca con su contestación a este Juz-
gado.-Notifíquese y cúm.plase.- Así lo
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado
Ulises Alejandro Ayala Castañeda, Juez
Mixto de Primera Instancia del Dé::imo
Partido Judicial del Estado, por ante el Se-
cretario de Acuerdos. señor Artura Bolí-
var Díaz, con quien actúa, que certifica y
da fé.- Firmado. Dos firmas ¡legibles.

.

. P?,r vía de notificaciÓn y para su pu-
bhcacIOll por tres veces conc;ecutivas en
el Periódico Oficial del Estado y por tres
veces consecutivas en un Periódico de Ma-
yor circulación que se edi la ['11 la ciudad
de ViJJaher.mosa, Tab8s:::u. se expide el
rrt~Sclltc ccl.!{_-,t() ~i. !os seis cl;a"~ (l(.~l rr~cs (je

sl'D1ic:r11]l'<~~ C1(_-~ T~-!.il ;l~;~\-,-'(_~~' «~iC;-~!-'_:
\'

ocho,
.

en 1;:.1 dcsp3.chodel TtEgad¿ ~1i~to
de Pnmera Instancia del Décimo Partido
Judicial del Estado.

El Secretario dcl Juzgado.
Anuro Bohar DÜlz.

3 1
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

José Lino Torres Ovando, originario
y vecino del pueblo de Olcoatitán y con
domicilio en el mismo, mayor de edad, ca-
sado, con instrucción primaria, católico,
campesino, por medio de un escrito fecha-
do del 14 de julio del presente año y sig-
nado por él mismo, ha comparecido ante
este H. Ayuntamiento Constitucional de-
nunciando un lote de terreno pertenecien-
te al Fundo Legal ubicado en el Pueblo de
Olcoatitán de esta misma Ciudad constan-
te de una superficie de 2,687.14 metros
cuadrados que dice poseer desde hace 39
2r1Os en forma pacífica, contínua y públi-
camente en calidad de dueño y que se en-
cuentra dentro de las medidas siguientes
habiendo anexado al efecto el plano res-
pectivo.

Al Norte con una superficie de 140.10
metros lineales con Luis Ovando, al Sur
con una superficie de 130.50 metros linea-
les con Germán Ovando y Fidel Torres, al
Este con una superficie de 18.91 metros
lineales con Rogelio Córdova y al Oeste
con una superficie de 21.91 metros linea-
les con el camino.

Lo que se hace del conocimiento del pÚ-
blico en general, para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días a partir de esta publicación del
presente edicto por 3 veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Edo., table-
ros Municipales y parajes públicos de
acuerdo con lo estatuído en el artículo
XX del Reglamento de terrenos del Fun-
do Legal.

Nacajuca, Tab., 3 de agosto de 1978.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Osear Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayto.

Lic. Antonio GaJ1egos Magaña.
3'- r

H. Ayuntamiento Constitucional de

Nacajuca, Tabasco, México.

EDICTO

Oscar León Zapata, originario y veci.
no de la ranc11cr;a Arrovo v con domicilio
en la misma, IrJ3vcr" de" edad, casado,
católico, mae.'Otro eL; In:; t r u e e i Ó n Pri-
maria, por medio de un escrito fechado
el 18 de julio del pre~.;ente año y signado
por él mismo ha conlp¿lrecic1o ante este H.
Avuntamiento Consti (uclolpl denuncian-
(lo' UJ1 l.o "l."

el" t i'
] ,>, (

>n') 7"',>rjo,o"";'. nt .'> al. .
'--'

.c
_._ ,__,,1. ;}~,_

..L.Ll L.t '""-

Fundo Legal ubicado en la caJle Juárez sin
nÚmcro de esta mlé;rna Ciudz.d constante
de una superficie tula] de 600.00 metros
cuadrados que dice poseer desde hace 5
años en formé) pacifica, continua y publi-
camcntc en calidad de dueño y que se en-
cuentra dentro de I¿)s rned.ida~; siguientes,
habiendo anexado al efecto el plano res-
pectivo.

AJ Norte con una superficie de 10.00
metros linea]cé, con ]a Zona deJ Río, Al
Sur con una superh:::ic de 10.00 metros
lineales con la CalJc JuÚrez, al Este con
una superficie de 60.00 metros lineales
con cJ terreno municir:al y al Oeste con una
superfjcie de 60.00 metros lineales con
Hernán Rivera Gómez.

Lo que se hace del conocimiento del
PÚblico en general, para que quien se con-
s&dere con derecho a deducirlo se presen-
te en el támina de 8 di2.s a partir de es-
ta publicación ¿el prcs~~ntc Edicto, por tres
veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Paraies PÚblicos. de acuerdo
con lo est&tuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 3 de agosto de 1978

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente ¡'llmicipal.

Lic. Oscar Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayto.

Lic. Antonio GaJle,~os Magaña.
3 -1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Décimo Partido JudiciaL

Convocatoria de Remate

Prim.cra

En el expedeinte nÚmero 203/976, re-
lativ? al Juicio Ejecutivo Mercantil pro-
movIdo por el C. Licenciado Raúl J asso
Guillemín, apoderado c((::jBanco Rural del
Golfo, S.A., en contra de los señores Sa-
muel Inurreta Lastra y Carmen Chico Ro-
driguez de Inurreta, se dictó un auto que
li teralmen te dice:

Juzgado M~>:to de Primera Instancia
del Décirno Partido Judicial del Estado.
Emiliano ZClpata, Tabasco, Octubre tres
de mil novecicn Los s:.:tenta y ocho.- Vis-
to; la promoción de cuenta del C. Licen-
ciado RaÚl J as so Guillcmín y anexos que
acompaña; con apoyo en los artículos 429
fracción II, 543, 544, 551. 553 v relativos
del Código de Pro=cdir.~il;l1tos Civiles del
Edo., en \Jgui', ",C ,,,c~,::n;2.: 1ra..-Se tiene al
C. licencia~? Paúl J as so Guillemín, presen-
tando ccrtlhcado de gr'avamen expedido
por el C. Director del Registro Público de
la Propiedad y Comercio de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, en relación a los
bjenes .que fueron embargados en este jui-
CIO, ffiIsm,o que se mandan agregar a sus
autos.- Segundo: Se sacan a remate y en
subasta pública, los bienes a que se con-
trae el certificado de gravamen que acom-
paña y que es el siguiente: Predio rústico
denomin;¡do "Los Laureles", ubicado en
la Rancheria Campo Aho del Municipio
de Balancán, Tabasc;o, con superficie de
591-48-10 Has., con 12s medidas y colin-
dancías siguientes: Al Norte, con terrenos
Nacionoles; al Sur, y Este, con terrenos
de los señores Mario Fernandez Alfaro y
de la señora Josefa García Hernández y
terrenos Nacionales v al Oeste con el
arroyo Salsipuedes; i~scrito en ~l Regis-
tro PÚblico de la Propiedad y Comercio de
1 C

.
d-

,
'

,,", 1 'a lU:.tL1 (ll' b::]Jacan, Taoas:::o. Dajo el nú-
mero 1,395 del Libro General de Entra-
das y con el nÚmero 1,359 del Extracto de
documentos públicos, Vol. 15. afectándose
el predio míxnero 2,108 al folio 28 del Li-
bro Mayor Volumen octavo.- T~rce-

Almoneda

1'0: Se señalan las doce horas del dia die-
ciséis del mes de Noviembre próximo del
año en curso, para que tenga lugar en el
local de este juzgado, el remate en prime-
ra almoneda por la cantidad de $ 883,481.00
(Ochociento:; ochenta y tres mil cuatro-
cientos ochenta y un pesos, 00/100 lVi.I,L),
cantidad que fué fijada por las partes, se.
gún secon¡empla en la cláusula séptiLla
del contrato de apertura de crédito ref2.c-
cionario Ganadero RGP /210,093; anun-
ciándose por dos veces de s ~te en s ie le
días, fijándose edictos en los sitios r,:1bii-
cos de costumbres y public<.'mdoc,c además
en el Periódico Oficiol del Estado y en
un periódico de mÚs circulación qu.e se
edite en la ciudad de Villahermosa, Tabas-
co, convocándose postores.- Cm'-rto: Es
postura legal la que eubra las dos ter-
ceras partes del predio fijudo a la finca
o sea la cantidad de $ S'sS ,936.00 (Qui-
nientos cincuenta y ocho mil novecientos
ocheI?- t~ y seis pesos, 00/100 MN.)., y que
los lIcItadores deberán consignar previa-
mente en la Receptoría de Rentas de este
luga~ para que sean admitidos, sin cuyo
reqmsIto no se admitirán.- Notifíquese
y cúmplase.-- Así lo proveyó y firma el
Ciudadano Licenciado Uliscs Alejandro
Ayala Castañeda, Juez Mixto de Primera
Instancia del Décimo Partido Judicial del
Estado, por ante el Secretario Judicial se
I1?r Art~ro Bolívar Díaz que certifica y' dá
fe.- FIrmado. Dos firmas ilegibles.

y para que tenga lugar la primera
almoneda ?e remate, expido la presente
convocatona, a los tres días del mes de
octubre del año de mil novecientos seten-
ta y ocho, en la Ciudad de Emiliano Zapa-
ta, Tabasco. Estados Unidos Mexicanos.
El Srio. Judicial "B" del Juzgado Mixto.

de Primera Instancia.

Arturo Bolívar Díaz
4- 11
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO.

,
! r~

"
T - 1T . .r\n2:c,a Cr3t'Cla lV1élsana e-1JJos, natu-

ral y v;cina de este lugar y con domicilio
en L, calle Antollio Ruiz sin No. mavo1'
de edad, con instrucción escolar, ~jercha-
da en las bbüres del hogar por medio de
un c~ic]'ito Fechado del ¡ 2 de juiio dd pre-
..,ente a110 .Y signado por elb misma' ha
cOITlpal'ccido ante este H. Avuntamiento
COl1sliLUciond denunciando Uil lote de te-
rreno perte;w::íente al Fundo Legal ubica-
do en la caBe Antonio Ruiz sin r{i'nncro de
(:;ta m¡~';jT1a ciudad, constante de una su-
perficie total de 349.65 metros cuadrados,
que dice poseer desde más de 30 aÜos en
Jornl;¡ pacÜica. cun1Ínua y p(¡bllcarncnte,
en ca1id3d de ducÜa y que se encuentra
( I

, .c,n' , ¡-U' eJ,. 1,-,,,
'l

-¡
'c" Ci l' L

"
I'o,c' L';'"';" 1-""'- ~lal ')I ' e' ll -"¡.l .\'~ J...~'-, J.

'--
j. f_.d L,lt.JLL.iL 1lv,", .1_

¡ . I r, 1 . .e ( )
a. J'cv a r10 a C', (', C

'
O ú P 1o,

'
lO C'~'-' l

{'~ t -,,()
"

-. -
\.

_,
J.~.

-'
- l L 1 1 c~ ~_ ~ ,-) j ., ,

\.-
_

I .

AJ Norte con una superficie de 31.60
l1KLrO:';, lineales con la calle Antonio Ruiz,
¿tI Sur con una superficie de 30.50 metros
lineales con el Arroyo el Sanjón, al Est<~
con una superficie de 12.00 metros lInea-
les con el Fundo Legal y al Oeste con una
superficie de 10.40 metros lineales con la
calle sin nombre.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en ge11eral, para que quien se COl1-
s";dere con derecho a deducido se presen-
te en el término de 8 días a Dartir de esta
publicación del presente Edicto, por tres
\~ces con:.;ccutivas en el PeriÓdico Ofi-
Ci:ll del Gc~t)ier11C~[lel E'~sl;~;clo,r-rat)leros l\'lCl-
nicip:1les y Parajes PÚblicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 3 de agosto de 1978

Sufragio Efectivo. l\'~o Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Osear Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayte.

Lic. Antonio Gallegos Magaña

H. Ayuntamiento Constitucional de

Nacajuca, Tabasco, Méx.

, EDICTO.

Hilarío CupiJ García y Hermanos, ori-
ginarios y vecinos de esta Ciudad, con do-
micilio en la calle Alatorre No. 38 mayor
de edad casado, con Instrucción Prima-
ria, Católico y por medio de un escrito fe-
chado el 21 de junio de! prc~;cntc año y
signado por dIos mismos, han compare-
cido ante este H. Avuntamiento ConstitU-
cional, denun~iando un lote de terreno
perteneciente al Fundo Legal, ubicado en
~a calle Alator1'e No. 38 de esta misma C:u
dad, Constante de una superficie total de
4725.00 metros cuadrados que dice poseer
desde hace 40 años en forma Pé)C(fiC0 COl1-
tíl1U:l y públicamente en l'alidad de dueño
y que se encuentra dentro d~ bs medidas
siguientes, habiendo ,mu~ado al efecto el
pIano respectivo.

Al Norte con una superficie de 120.00
metros lineales con AnatoJio Cupil Gar-
CÍa, al Sur con una superficie de 112.50
con Felipe Cupil GarCÍa, al Este con una
Superficie de 25.00 metros lineales con
Antonio Bautista v al Oeste con una Su-
perficie de 37.50 con Ia caIle Alatorre.

Lo que se hace del conocimiento del
PÚblico en general, para que quien se con-
sidere con derecho a deducirIo se Dresen-
te en el término de ocho días a p~rtir de
esta publicación del presente edicto, por 3
veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros 1\,lu-
nicipales y Parajes PÚblicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 3 de agosto ,de 1978.

Sufragio Efectivo. No RecJecciÓn.

El Presidente Municipal..

Lic. Oscar Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayto.

Lic. Antonio r..~np(J'nc 1\tJ~~~;;~
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ASUNTO: Solicitud de Expropiación de ..' .

783.50 M2. Terrenos Ejido El Blasi1lo,

Municipio de Huimanguillo, Tab.

México 1, D. F. de junio de 1964.

C. Profr. Roberto Barrios,
lefe Depto. Asuntos Agrarios y de Coloniza
ción, Dirección General de Tierras y
Aguas.
José Mmía Izazaga No. 155.
Ciudad

Miguel Amclio, lefe del Departamento
Central Adminisnarivo .Y ApoJelac!o Genera]
de la InstituciÓn PúbJic::\ Petróleos Mexicanos,
ante usted con el debido respeto comparezco .Y
expongo:

Que ¡Jara cumplir con lo dispuesto en el
Artícuío 286 del Código Agrario vigente, soli-
cito la expropiación de una superficie de .,.
783.50 M2 (Setecientos Ochenta y Tres Me-
tros Cincuenta C.:ntimetros Cw:¡drados), cu-
yos terrenos pertenecen al Eiido Blasillo, ubi.
cado en el Municipio de HlIimanguillo en el
Estado de Tabasco; superficie que se localiza
y se muestra en el pIcmo No. 1-12914-VI gue
por cuadrup1icado se anexa a esta solicitud.

La repetida superficie será ocupada con
instalaciones necesarias a los trabajos de la
industria petrolera.

Las causas de utilidad pública de estas
obras, se preveen en favor de Petróleos Mexi-
canos en lo dispuesto en el Artículo lO? de la
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-
cional en el ramo del petróleo de fecha 27 de
noviembre de 1958, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 29 del mismo mes y
año, en concordancia con las Fracciones 1, IV,
~l y V~ Il del Artículo 187 del Código Agra-
no en v¡gor.

La indemnización correspondiente a esta
expropiación, será de acuerdo con el avalúo q.
practique en su oportunidad la Comisión del
ramo dependiente de la Secretaría del Patrimo-
nio Nacional.

DERECHO

Fundo mi petición en 10 dispuesto pOJ
los ArtÍC,ulos 30., 40. Y 100. de la ya citada
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-
cional en el ramo del Petróleo: 30. Fracción
1Il, 40. Y 450. del Reglamento de la Ley invo-
cada; 187 Fracciones 1, IV, V[ y VIII; 188,
192, 186 Y demás relativos aplicables del Có-
digo Agrario en vigor; 10. Fracciones \1, VII,

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado, me permito comu-
nicarle que con fechél 28 del mes de febrero
Ppdo., dejó de funcionar totalmente mi giro
de Carnicería el Cl¡¿:¡lestaba ubicado en el pues-
to No. 23. del I'.1ercado PÚblico de esta Ciu-
dad y que funcionaba bajo mi nombre con el
Registro Federal de c¿lL!SameS No. . . . . . . . . . .
MACE.40050S-00- sin número de cuenta del
Estado.

Lo anteriüi Jo comunico a Ud para los
fines lcga1cs que convengan.

Pnraí:so, TC\b., 14 de Marzo de 1977.

Atentamente.

ElIgenio l\lagaña Chablé.

IX, Y XII, 20. Y 80. de ]a Ley de Expropia-
ción y 120. del Reglamento para la Planea-
ción, Control y Vigilancia de las Inversiones
de los Fondos Comunes y Eiidales, de fecha
25 de abril de 1959.

En mérito de 10 expuesto y con apoyo en
estas disposiciones legales.

A usted C. Jefe del Departamento de
Asuntos Agrarios y de Colonización, con todo
respeto pido:

1.- Tenerme por presentado en tiempo y
forma en nombre y representación de la Insti-
tución Pública, denominada Petróleos Mexica-
nos, con esta solicitud de expropiación de
783.50 M2. de terrenos del Ejido Blasillo del
Municipio de Huimanguillo, en el Estado de
Tabasco;

H.-En atención a que se reunen los re-
quisitos legales necesarios, se dé el trámite que
señalan los Artículos 287 al 290 inclusive del
Código Agrario vigente y

IH.-En su oportunidad, obtener del C.
Presidente de la República, el Decreto de Ex-
propiación respectivo.

Protesto a llsted las siguientes segurida-
des de mi at¡:n,:l y csp-::ci81 consideración.

"PETROLEOS MEXICANOS"

Miguel Amelio

Jefe Depto. Cent. Administratlvc.
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO.

Valeriano Torres Landero originario
y vecino del Pueblo de O!coatitán y con
domicilio en el mismo, mayor de edad,
casado, con instrucción primaria, católi-
co, campesino, por medio de un escrito
fechado el 14 de julio del presente año y
signado por 61 misl1'o, ha cOinparecido
ante este H. Ayuntamiento Constitucional
JenuncianJo un lote de: tClr~;no pertene-
ciente al Fundo Legal ubicado en el pue-
blo de Olcoatitán de esta misrna Ciudad
constante de una superficie total de ....
2,161.37 Metros cuadrados que dice po-
seer desde hace 39 años en forma pacífi-
ca, contínua y pÚblicarncnte en caJidad
de dueño y que se encuentra dentro de
13s medidas siguientes, habiendo anexado
al efecto el piano respectivo.

Al Norte con una superficie 114.75
metros lineales con Mateo Torres O.. al
Sur con una superficie de 106.10 met'ros
lineales con Domingo Córdova, al Este con
una superficie de 18.91 metros lineales con
Rogelio Córdova y 18.91 metros lineales
con Germán Hernández y Al Oeste con una
superficie de 21.91 metros lineales con el
camino.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general, para que quien se con-
sjdere con derecho a deducido se presen-
te en el término de ocho días a partir de
esta publicación del presente edicto, por 3
veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes PÚbHcos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab.,3 de agosto de 1978.

Sufragio Efectivo. No Ree.lección.

El Presidente Municipal.

Lic. Oscar Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayto.

Lic. Antonio Gallegos Magaña.
3 - 2

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

BDICTO.

Pedro Rodríguez Ramón, originario
y vecino de este lugar y con domicilio en
la calle Alejo Torres de esta Ciudad, ma-
yor de edad, casado, Empleado, con ins-
trucción escolar, católico, por medio de
un escrito fechado del 24 de junio del
presente año y signado por él mismo ha
comparecido ante este H. Ayuntamiento
Constitucional denunciando un lote de te-
rreno perteneciente al Fundo Legal ubica-
do en la calle Alejo Torres de esta Ciudad
constante de una superficie total de ....
120.06 metros cuadrados, que dice poseer
desde hace 10 años en forma pacífica, con-
tínua y públicamente en calidad de dueño,
y que se encuentra dentro de las medidas
siguientes, habiendo anexado al efecto el
plano respectivo.

Al Norte con una superficie de 12.00
metros lineales con Jorge L. Salazar R.
v Alfonso Denis Ruiz, al Sur con una su-
perficie de 12.00 metros lineales con la
'calle Alejo Torres al Este con una super-
ficie de 11.50 metros lineales con la calle
Pípila al Oeste con ua superficie de 9.50
metros lineales con Marlene B., Subiaur
Gómez.

Lo que se hace del conoch-niento del
Público en general, para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
esta publicación del presente Edicto, por 3
ve.ces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacaj, U<A Tab., 3 de agosto de 1978.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Oscar Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayto.

Lic. AntoniG Galleios Magaña...,j ..,



I

Noviembre 11 de 1978 PERIODICO OFICIAL PAGINA ONCE

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO.

Raúl Lázaro Ovando originario y veci-
no de esta Ciudad y con domicilio en la
calle Alejo Torres No. 78 m.ayor. de ed~~,
Soltero con Instrucción pnmana, catoh-
co, obr~ro por medio de un escrito f~cha-
do el 18 de julio del presente ~ño y sIgna-
do por él mismo, ha comJ?ar~cIdo ante es-
te H. Avuntamiento ConstltucIonal, denun-
ciando \m lote de terreno perteneciente al
Fundo Legal ubicado en la calle Alejo To-
rres y Antonio Ruiz de esta ciudad, cons-
tante dc una superficie total de 253.00 me-
tros cuadrados que dice poseer desde ~ac.e
8 años en forma pacífica, contínua y pubh-
camente en calidad de dueño y que se en-
cuentra dentro de las medidas siguientes,
habiendo anexado al efecto el plano res-
pectivo.

Al Norte con una superficie de 4.50
metros lineales con la calle Alejo Torres
d Sur con una superficie de 4.60 metros
lineales con la calle Antonio Ruiz, al Este
con una superficie de 55.70 metros linea-
les con Arturo Rodríguez y al Oeste con
una superficie de 55.70 metros lineales con
Feliciano Lázaro Olán.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general, para que quien se con-
sidere con derecho a deducido se presen-
te en el término de ocho días a partir de
esta publicación del presente e~~ct.o, por?
veces consecutivas en el PenodIco OfI-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con 10 estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 3 de agosto de 1978.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Oscar Rabe10 Tosca.

El Secretario d~l H. Ayto.

Lic. Antonio Galle~os Magaña.
3-1

Juzgado Sdo. de Ira. Instanc.ia. de lo Civil.
Primer Partido J udlC1aJ.
Villahermosa, Tabasco.

Edicto
C. Venancia Pérez Flores.
Donde se encuentre:

En el expediente civil NÚm. 222/9~5,
relativo a J nieio Ordinario de Prcscnp-
ción Positiva promovido por el C. Angel
Sánchez Ménclcz, en contra de Ac!{m de
los San tos de Dios Pérez y de us tcd, con
fechas diccioch'J de octubn: de mil nove-
cientos setenia y siete y veintjnuen~ dc .ju-
nio de mil noveccintos setenta y ocho. se
dictaron llna sentencÜl :y ua Juto aclara-
turio respectivamentc, que en sus puntos
resolutivos dicen lo que sigue:

l'

,
I '"Prim.ero.-Ha proceclJcw él Vla.--

Segundo.- El actor Angel S~'¡nchcz Mén-
dez, probó su acciÓn y el demanda~o
Adán de los Santos de Dios Pérez, confe-
só la demanda y la codemandada VemlIl-
cia Pérez Flores v el Registrador Público
de la Propiedad, ~n() comparecieron a jui-
cio, a pesar de haber sido notificados le-
aalmente.- Tercero.- En consecuencia
~e deeJara que el señor Angel Sánchez Mén-

.

dez, de simple poseedor se h~ convertido en
propietario dd predio urbano marcado
como lote 67 ubicado en la calle Ernesto
Ma1da sin Número de la Colonia Linda
vista de esta Ciudad, con una superficie
de 36 metros cuadrados, comprendido
dentro de los linderos y medidas descri-
tas en el resultando primero de este fallo.
- Cuarto.--Se decreta que el Registra-
dor Público de la Propiedad de esta Juris-
dicción, proceda hacer las anot8ciones res-
pectivas en las notas de inscripción de los
Libros que lleva en la oficina a su cargo,
que amparan el inmueble que se describe
en el resolutivo q. antecede, mismo que se
encuentra afectando el predio No. 22, 613
a folio 132 del Libro Mayor, vo!Úmen 88y
apuntado a favor del promoventc en subs-
titución de SU" é)Jlti os pn¡" U¡-jos A,clán
de los Santos de Dios y Venancia Pérez Flo-
res.- QUÍnto.- E iecutoriado que sea esta
resolución, expídanse a los actores copia
certificada de las lT:.ismas p;:¡ra su inscrip-
ción en el Registro PÚblico de la Propie-
.

(Sigue a la vneta)
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dad y demás trámites legales.- Sexto.-
Como el presente juicio se siguió en re-
beldía de la demandada Venancia Pérez
Flores y el Registrador Público de la Pro-
piedad no compareció a juicio, notifíquese-
]e en los términos del artículo 618 del CÓ-
dico de Procedimientos Civiles y cuando
haya transcurrido el plazo prevenido por
c1 nurneral 623 del citado ordenamiento
proccsd, cÚmplase con el rcsolu~ivo an-.

"tenor .

"Juzg8c1o Segur do de Prirnera Instan-
l la de lo Civil.- \lillahermosa, Tabasco, a
veintinueve de j'cdio de mil novecientos se-
tenté! y ocho.-- Vistos; a sus autos escrito
\ an'.'xu~; del s,:L1ür Angel Sánchez Méndcz
v seacucrda:.- 1.- Como lo manifiesta el

compareciente, COf!s1.a de la sc.:;ntencia de-
finitiva en el presente asunto que en e.l
primer rC~l¡It::U1do :;c relata el predio recla-
mado con una superficie de 218.39 metros
cu~drados y 90 fracciones de metros cua-
errado y en el tercer considerando Última
parte, se hace referencia al mismo predio
con esa superficje, pero en el resolutivo
tercero sólo se incluye el mismo predio pe-
ro con una superficie Je 36 metros cuadra-
dos, erróneamente, puesto que éstFl última
es la construcción que tiene el predio en
cuestión.- Por tanto, procede modificar
el tercer punto resolutivo de la menciona-
da sentencia, para los efectos de que el
predio en u s u cap i o quede registra-
do con la superficie reclamada que lo es
de 218.39 metros cuadrados 90 fracciones,
con las medidas y linderos descritos en el
resultando primero de esa resolución.--II.
-En esa virtud, debe procedcrse a b. no-
tiPcación de lz. denl.3.ndada en los términos
del articulo 618 del Código de Procedi-
mientos Clvi!es, in.sertando el presente

.....J-ü -.o{c1, ) .- C ,'l D1 --];C>S"
-~,;; 10

'

n,. , J
'
O Vc \ 7(¡

1.1 . '--:_ ,"-, \. . -~_..~- ~) ,. 1_
'---

. r;J.
'-o'

. 1 - A - -

11l~jnC]a v 1'jrn~2 ei C;l~íJé-~dano Licenciaclo

Merlín Nar,:áez Suárez, Juez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil, por ante
b ~ecrcta6a Judicial "C" Juana Inés
Castillo Torres, que autoriza y que dá fé
.- Una firma jJegible.- Una firma ilegi-
bel.-Seguidam.~nte se fijó el acuerrln-

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

Edicto
La Srta. Nery del Carmen Vázquez C;

brera, mayor de edad, natural y vecina (

ésta I'v1unicipalidad, se ha presentado an1
este Co~nité Administrativo que presid(
denunciando un lote de terreno ubicado e
cJ fundo legal de la Villa de TapiiuJ3p
1I/hmicioio d~~ TacutaJpa. ei cual consta d
una SUl)erficie de: 200. M2. (doscientos m.
1ros cuadrados), con las rncd idas v col in
f¡ a Y)( ~1'8 S S ia u

;
e' I1te S . 6 1 ~.1ol .te

"
(1 ¡

"'7 "n' C'" I 'n.
'-~

.L.t '-.,.
'-

';-.1 1 ,-..:1 J. -. ... '-._ .~"'~ ~. l
' 'con una caBe sin nombre: Al Sur: diez me

tras lineales con tcrrenos del fundo legal;
Al Este: veinte metro'; lineales, con terre.
nos propiedad dd Sr. Lconardo TOlTes 01'-
tiz, y al Oeste: veinte metros lineales, con
pmpiedad del Sr. Juvcntino Paz Martínez,
a cuyo efecto acompaña el plano corres-
pondiente.

Lo que se hace del conocimiento del
pÚblico en general, para el que se conside-
re con derecho a deducirlo se nresente en
el término de 8 días en que s~ pubÜcará
por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros Municipa-
les y parajes pÚblicos, de acuerdo con lo
estatuído en el Articulo XX del Re'''lamen-
10 de terrenos del fundo legal.

,"

Tacotalpa, Tab., a 12 de Sept., eh~ 1978

Sufragio Efectivo No. Reelección.

El Pdte. del Comité Administrativo.
Profr. Marco A. Muñoz Moscoso.

. El Secretario.
Julio Betancourt Duque de Es:trada.

3 - 1
'... -...........-......---.......-....

Por mandato Judicial v en via de no-
tificación a la demancL~da' c'~pjdo e! pre-
:-;cntc Edicto paL.1 SLl publicación por
dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial. del Estado, a los dieciséis días del
mes de Agosto del año de mil novecientos
setenta y ocho, en la Ciudad de Villahcr-
masa, Capital del Estado de Tabasco.

La Secretaria Juc1ic¡c¡] "r"
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Juzgado Mixto de Primera Instancia de]
Décimo sexto Distrito Judicial del Estado,
Jalapa, Tabasco, veintitres de Octubre del

año de mi] noveceintos setenta y ocho.

EDICTO
A los señores Idelfonso, Cipriano y

Julio Méndez, donde se encuentren para
su conocimiento, que en el Juzgado Mixto
de Primera Instancia de la Ciudad de J a-
lapa, Tabasco; se encuentra una dem::mda
que quedó regístrada bajo el número. . . .
08/978, rebtivo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva, a la cual recayó
un auto de fecha veintisiete de Septiem-
bre del presente ;:\110, que copiado a la le-
tra dice:

"JaLlpa, Tab:lsco; veintisiete de Sep-
tiembre de 1978, el Suscrito Secretario da
cuenta al c., Juez con el escrito de José
del Carmen Vázquez López y con el esta-
do que glJardan los autos. Doy fé.-Ja-
lapa, Tabasco, veintisiete de Septiembre
de 1978.-Vistos y se provee: Por presen-
tado el señor José del Carmen Vázquez
López, con su escrito de cuenta, documen-
tos y copias simples que acompafía en la
Vía Ordinaria Civil, la Sucesi{rn de Idel-
fonso,Cipriano y Julio Méndez, la pres-
cripción Positiva de un predjo de 23-53-73,
Hs., ubicado en la Ranchería Guanal de
éste municipo; con fundamento en el ar-
tículo 17 Constitucional 10. y 40 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado y
26 del Reglamento para el Régimen Inte-
rior de los Juzgados de Primera Instancia
v Menores del Estado, de Tabasco; 10.,
20., 44, 142, 143, 155, 254, 255 Y 284, del
Código de Procedimientos Civiles del Es-
oo. Se acuerda: Se da entrada a la deman-
da en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente por duplicado, regístrese en el
Libro de Gobierno y dése aviso al Supe-
rior; como]o acredita el actor con las
constanci2S C,,1;ihidas de la Jiolicia de és-
ta Ciudad y Agente Municipal de la Ran-
chería Guanal donde manifiestan que los
demandados son de domicilio ignorado.-
y apercíbido que según la cuenta Secre-
tarial, ésta acreditó con las constas que
acompañan a su escrito de cuenta que

los demandados son de dO:TÚcilio ignora-
do, notifíquese de éste pro\-cfdo a estos
por medio de edictos, la;:; que debcn publi-

I d 'carse por tres veces, ce tres en tres las
en el Periódico Oficial y en el Diario de
mayor Circulación; apercíbasek que debe
presentarse dentro del término de (60)
sesenta días, a partir de la Última publica-
ción del Edicto de referencia.- EXDídase
los Edictos Correspondien t es; hacié~ dose-
le saber del conocimiento que en la Secre-
türía de éste Tribunal queda copia a su
disposición de la demanda dd Juicio Or-
dinario Civil de Prescripción Positiva, en
su contra se ordena.- Por parte del actor
se tiene por autorizado para escuchar ci-
tas v notificaciones al C., Licenciado Ro-
bert~ B. Limonchi Priego, en la casa mar-
cada con el nÚmero (509) quinientos nue-
ve de la calle Victoria de ésta Ciudad, No-
tifÍquese y cÚmplase.- Así lo proveyó y
firma el licenciado Pedro Vega Hernán-
dez, Juez Mixto de Primera Instancia del
Décimo Sexto Distrito Judicial del Esta-
do.- Doy fé.- Seguidamente se publicó
en la lista de acuerdos.- Constc.- Que-
dó inscrito bajo el número 08/978, del li-
bro de Gobierno.- Conste.- Firmado
por el secretario.- Rúbrica.- Ilegible.-
Que certifica y da fé.

Jalapa, Tab., 23 Oct. de ] 978

Atentamente.

El Secertario Judicial del Juzgado Mixto
de Primera Instancia del Décimo Sexto

Distrito Judicial.

Lic. Jesús Cruz Cruz.
3 - 3

--- ~
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PODER JUDICIAL
Juzt;gdo Iro. de Ira. Jnstancia de lo Civil del

Primer Partido Judicial del Estado.

"DICTO.

C}udad, autorizando para ello a los licen-
CIado Jorge J. Priego Solís y Eduardo
Cruz Rodríguez.- Cuarto:- En relación
con la cuarta certificación pr3.cticada por
la Secretaría y apareciendo que el señor
Carmen López Mayo, no dió contestación
a la demanda instaurada en su contra den-
tro del término legal de conformidad con
el artículo 132. del Código invocado, tenga-
se]e por perdIdo el derecho para bacerIo
para todos los efectos legales. Requiéra-

s~ al demandado en cuestión, para que de-
sIgne casa ubicada en esta Ciudad, para
qye se le hagan notificaciones y se prac-
lIq uen las diligencias que sean necesarias'
advertido que de no hacerla, las notifica~
ciones aún las que conforme a la reala
general deban hacerse personalmente. le
surtirán efectos por los estrados del J uz-
gado.-Quinto:- Con vista del estado que
guardan los presentes autos, con funda-
rr:ento en los artículos 265 y 618 del Có-
dIgO de referencia, siendo un termino co-
mún se abre el período de ofrecimiento
de pruebas por diez días fatales, que co-.
menzarán a correr a partir del día siguien .

te de la última publicación por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en que se le notificará al deman-
dado Tiburcio Perez Perez, además de la
forma ya expresada. Al efecto expídanse
los edictos correspondientes.- Sexto:-
En relación a los diversos escritos de la
parte actora, se le tiene ofreciendo las
pruebas que señala, misma que se toma-
rán en cuenta en su oportunidad proce-
saI.-- Notifíquese personalmente y cúmpla-
se. Lo proveyó, mandó y firma el C. Juez
del Conocimiento, con la Primera Secreta-
ria que certifica.-Dos firmas Ilegibles.--
Rúbricas.

. P?,r vía de notificación y para su pu-
blIcaclOn en el Periódico Oficial del Es-
tado, que se edite en esta Ciudad, por dos
veces consecutivas, expido el presente edic-
to a los veintiocho días del mes de agosto
del año. de mil novecientos setenta y ocho,
en la CIUdad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.

La Segunda Secretaria.
Lic. Cruz Gamas Campos

Sr. Tiburcio Pérez Pérez
Donde se encuentre.

.

9ue en e~ ~xpediente número 16/976,
relatIvo al JUJClO Ordinario Civil de Nuli
d.ad de Escritura, de Compraventa, promo-
vIdo POI; Manuel Pinto Miel' y Concha, en
contra Cle Usted, se ha dictado un acuer-
do que dice:
~illal?ermos~, Tabasco, juniü veintiocho
ae mIl noveCIentos setenta y uchu.- A sus
autos los escritos prc:,:cntados en distin-
tas fechas, AdolEina Suárez Pérez de Prie-
go y se acuerda:- Primero:- Con vista
de la primera certificación formulada por
la Segunda Secretaría y apareciendo que
el seÜor Tiburcio Pérez Pérez, no contes-
tó la demanda instaurada el! su contra
dentro del término legal, de conformidad
con .Jos artíéulos 132, 265, 616 .Y demás
r~l~tlvoS del Código de Procedimientos
CIvIles, se le tiene por perdidc el derecho
para hacerla y por acusada la rebeldía en
que incurrió; en consecuencia no se vol-
verá a practicar diligencia alguna en su
busca y todas. las notificaciones subse-
cuentes le surtirán efectos por los estra-
dos del Juzgado.- Segundo. En relación
con el segl~ndo cómputo que antecede y
con el escnto de contestación del deman-
dado Director del Registro Público de la
Propiedad, téngasele contestando extem-
p~ráneamente la demanda, para todos los
eLectos legales a que haya lugar. Téngase
como domicilio del demandado de refe-
rehcia para oír y recibir notificaciones en
Planta baja del Palacio de Gobierno de es-
ta Ciudad. Tercero:- Con vista de la ter-
cera certificación practicada por la Secre-
taría, téngase al señor Ramón Prieao Prie-
go contestando en tiempo la dema~da ins-
taurada en su contra en los términos de
su escrito presentado el día cuatro de di-
ciem~re de mil novecientos setenta y seis,
opol11cndo las excepciones y defensas que
hace ,:aler, las que por no scr de previo y
espcc;;:¡l pror;unciarn iC:llo, de conforrni,
dad ~~n el art~culo 36 del Código Adjeti-
YO Cn'11, se estImarán en la ddinitiva. Así
mismo, se tiene al promovente señalando
como dornicilio para oír v recibir notifica-
ciones la casa marcada c~n el nÚmero 407
de las calles de Cinco de Mayo el: esta 2-1
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Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco
Mandamiento Negativo del C. Gobema.dor

Constitucicnal del Estado, en el expedIen-
te de dotación de ejido al poblado "Pla-
ya de Chipilinal".

V 1 S T O para resolver el expediente
de dotación de ejidos para el poblado "Playas
de Chipilinal", Municipio de Paraíso, Tabas-
co; y

RESULTANDO.

10.- Por escrito de fccha 15 de septiem-
bre de 1976, campesinos del Municipio de Pa-
raíso, Tabasco, elevaron ante el C. Goberna-
dor Constitucional del Estado, solicitud de do-
tación de eiidos para solventar sus necesidades
Agrícolas, habiéndose instaura~o en la H. Co-
misión Agraria Mixta el expedIente No. 1040
con fecha 19 de Octubre de 1976 y con el
nombre de "Playas de Chiplinal".

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado bajo el No. 3589 de
fecha 9 de Febrero de 1977, de acuerdo con
lo que establece el Párrafo II del Artículo
272 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

30.- Para dar cumplimiento a lo que es-
tablece el Artículo 18 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, con oficio No. 1628 de fecha
19 de octubre de 1976, se comisionó al Vocal
Representante de los Campesinos para efectuar
Asamblea General y elegir al Comité Particu-
lar Ejecutivo, convocándose a los campesi.n0s
solicitantes el 19 de octubre de 1976, habIen-
do sido electos según Acta de fecha 27 de oc-
tubre de 1976, a los CC. Ramón Pérez Ricá,;-
dez Ovidio Pérez Hernández González, PreSI-
den'te Secretario y Vocal respectivamente,
quien~s, representarán al grupo solicitante du-
rante la tramitación de dicha solicitud.

40.- Estando facultado el Eiecutivo del
Estado para otorgar Nombramiento al Comi-
té Particular Ejecutivo, estos se expidieron con
fecha 29 de octubre de 1976, a favor de los
CC. Ramón Pérez Ricárdez, Ovidio Pérez Her-
nández y Mario Rodríguez González, Presiden-
te, Secretario y Vocal respectivamente.

. 50.- Por oficio No. 1657, de fecha 2C}
de octubre de ] 976, se comisionó Censador p<'1.

ra que efectuara el levantamient~ del Censo
General Agropecuario a que se refIere la Frac-
ción 1 del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria. El Comisionado rindió su in-
forme con fecha 16 de noviembre de 1976, con
el siguiente resultado: No. Total de Habitan-
tes 191, No. Total de Solteros Mayores de 16
Aí10s 8, No. Total de Jefes de Hogar 3 ¡, No.
Total de Capacitados Según Junta 39, No. To-
tal de Cabezas de Ganado Mayor 5, No. Total
de Cabezas de Ganado Menor 24, No. Tata]
de Aves de Corral 127.

60.- Por oficio No. I 73~ de fecha 19
de noviembre de 1976, se comision6 personal
Técnico para efectuar los tl'abaios de P1<.~1ifi-
cación de acuerdo con lo ordenado en la hac-
ción II y 1Ir qel Artículo 286 de la Ley ~-ed~~
ral de Reforma Agraria; el comisionm,io \'IndIO
su informe con fecha 16 de marzo de 1977, en
el eua] manifiesta que efectuados los traba-
jos se J]egó al conocimiento que en el Radio
de 7 kilómetros de Afectación Legal, no se en-
contraron terrenos baldíos Nacionales del Fis-
co del Estado o Terrenos Particulares que por
su extensión y calidad pudieran ser C¡lcctablcs
y que los terrenos que el grupo solicitante se-
í1ala como presuntos afectables corresponden
a la Dotación de Ejido del poblado "Oriente",
del Municipio de Paraíso con Resolución Pre-
sidencial de fecha 13 de septiembre de 1939,
en el Polígono correspondiente a la afe~t~ción
a la finca "San Francisco" con superfIcIe de
558-00-00 Has., de las cuales aproximadamen-
te 300-00-00 Has., nunca han sido utilizados
por los campesinos en ninguna clase de traba-
jos Agrícola o Ganadera los que presentaron
documentos y planos que se encuentran glosa-
do en el expediente.

e O N S 1 D ERAN D O

l.-Que la solicitud de dotación de eji-
dos presentada por los campesinos del pobla-
do "Playas de Chipiljnal", del Municipio de
Paraíso, Tabasco, se ajustó y tramitó de con-
formidad con lo preceptuado en el Artículo
272 de la Ley Federal de Reforma Agraria y
demás relativos a J8 Ley.

II.- Que los Trabajos Censales se ajus-
taron conforme a lo dispuesto en la Fracción
1 del Artículo 286 de la Ley Federal de Re-

(Sigue a la \ucta)
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forma Agraria, comprobándose que existen 39
capacitados que reunen los requisitos estable-
cidos en los Artículos 193 y 200 de la Ley
invocada.

I! 1.- Con el informe rendido por el in-
geniero comisionado se llegó al conocimiento
de que no se localizó en el radio de 7 kiló-
metros de Afectación Lega], terrenos baldíos
naciomdes, del Fisco del Estado o Terrenos
Pélrticulares qU1~ por su extensión rebasen el
limite de la peque{}a propiedad para dotar al
j)ob]aclo de referencia.

1\'.- Que con los datos v constancias
que obran en e1 expt;dienk son s"uficientes pa-
ra rexIvc;' acerca de la solicitud de dotación
de ejido que hacen los vecinos del Poblado
"Playas de Chipi1ina! ", del Municipio de Pa-
raíso. de ésta Entidad Federativa, por lo que
el Suscrito Gobernador Constitucional del Es-
[(Ido Libre y Sobermlo de Tab8sco, de confor-
midad con lo quc establece el Artículo 27
Constitucional y 292 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria.

RESUELVE:

PRIMERO.- No es procedente la solici-
tud de dotación de ejido presentada ante el C.
Gobernador Constitucional de] Estado, por
campesinos del Municipio de Paraíso, Tab.

SEGUNDO.- Se niega a la solicitud la
acción intentada en virtud de que los terrenos
que fueron solicitados en su escrito por el gru-
po solicitante al efectuarse los trabajos Topo-
gráficos; el predio señalado como afectable re-
sultó ser terrenos propiedad del Eiido definiti-
vo "Oriente", del Municipio de Paraíso, Tab.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: 1.- Ramón Pén:z Ricárdez, 2.-
Ovidio Pérez Hernández, 3.-hMario Rodríguez
Conzález, 4.- Toribio Carrasca Hernández,
S.-Eduardo Rodríguez Gonzá]ez, 6.- Luis
Pérez A!meida, 7.- Salvador de los Santos,
8.- Abigail Pérez Hernández, 9.-Carmen
de los S2ntos Conzá1ez, 10.- Samuel Pérez,
11.- S810món Pérez Hernández, 12.- Cle-
mente Gon;:5kz D(~mfnpL1ez. 13.- Remedios
í~C(L-{gll':;'. Gcnzálc;'.. 14.- Fidencio Gonzá-
lez Domíngucz, 15.- fuli{m de los Santos San-
tos, 16.- Guadalupe Pérez Almeida, 17.-fo-
sé JesÚs Pérez Almeida, 18.- rasé Pérez Fuen-
tes, 19.- Santiago Pércz Fuentes, 20.- Asun-
..:ión Rodríguez González, 21. -Juan Gonzá-

lez Rodríguez, 22.- Eralio de los Santos Ji-
ménez, 23.-José Cruz de los Santos Madri-
gal, 24.--Manuel de los Santos Santos, 25.--An-
tonio de los Santos González, 26.-Luis de los
Santos Córdova, 27.- Omar Hernández Gar-
cía, 28.- Héctor de lo~ Santos Alberto, 29.-
Sebastián Hernández Izquierdo, 30.- Miguel
Hernández Pérez, 31.- Roberto Rodríguez
Pérez, 32.-Gonzalo García González. 33.-
Rangel García Denis, 34.- Fernando Rodrí-
guez González, 35.- Wilfrido Pérez Méndez,
36.- José Timénez Santos, 37.-- C~rlos Pé-
rez Ricárdez, 38.- Carmen Hernández San-
tos, 39.- Carmen Domínguez López.

CUARTO. - Publíquese este Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado y remítase el Expediente a la H.
Comisión Agraria Mixta para el debido cum-
plimiento en lo previsto en el Artículo 298 de
la Ley Federal de Reforma Agraria.

DAD O en e] .Palacio dd Poder Eje-
cutivo en la Ciudad de VilJahermosa, Capital
dd Estado de Tabasco a los 16 (dieciséis días)
del mes de Diciembre del año de 1977 (Mil
novecientos setenta y siete).

El Gobernador Constitucional dd Estad.~.

Ing. Leandro Rovirosa Wade.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales

Del Gobierno del Estado.

Lic. Salvador J. Nem~ CastilI~.
..........................-................................................-............

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado, me permito comu-
nicarle que con fecha 31 del mes de marzo d~
1977, dejó de funcionar totalmente mi giro de
Abarrotes comunes que tenía ubicado en la ca-
lle María Morelos No. 602, de esta ciudad, eJ
cual giraba bajo mi nombl-e con el registro
Federal de causantes: AERR-510831 determi-
nante 001 y cuenta del Estado No. PA-11204
nombre: Alci,!ndro Rodríguez R~1l11Ón.

Lo anterior lo comunico a Ud. para los
fines legales que convengan.

Paraíso. Tab., 4 de Abril de 1977.
Atentamente.

Ramón Alejandro Rodríguez.
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